
Provincia de Río Negro 
 

DECRETO Nº 535/2022 
 

FECHA: 06/06/2022 
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6096 – 30 de junio de 2022; págs. 4-6.- 
 

LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PENITENCIARIO 
DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 

Ley N° 5.185 – Incrementos 
Viedma, 6 de junio de 2022 

 
Visto: el Expediente N° 189.095-MSyJ-22 del Registro del Ministerio de Seguridad y 

Justicia, la Ley N° 5.185 y su modificatoria Ley N° 5.365, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que por el Expediente del Visto se tramita el otorgamiento de un incremento salarial para 

los meses de marzo y abril de 2022 para todo el personal del Servicio Penitenciario Provincial 
comprendido en la Ley N° 5.185 y su modificatoria; 

Que dicho incremento implica el aumento del valor del punto penitenciario y de las sumas 
previstas en el Decreto N° 54/19 (modificado por Decreto N° 1179/19), que percibe el personal 
escalafonado en la Ley N° 5.185 (Conf. Decretos N° 1.630/20 y N° 372/21); 

Que, en la reunión paritaria del Consejo Provincial de la Función Pública, celebrada el 22 de 
febrero de 2022, el Poder Ejecutivo de Río Negro realizó una propuesta final de recomposición 
salarial para el primer semestre del año 2022 del 21% (veintiuno por ciento), distribuido del 
siguiente modo: 6% (seis por ciento) en marzo; 4% (cuatro por ciento) en abril; 6% (seis por ciento) 
en mayo y 5% (cinco por ciento) en junio; 

Que, luego de someterlo a consideración de sus bases los gremios representantes de los 
trabajadores y trabajadoras, manifestaron el rechazo de la propuesta del Poder Ejecutivo, razón por 
la cual, con el objetivo de evitar el deterioro del poder adquisitivo de los trabajadores y 
trabajadoras, el Gobierno de Río Negro ordenó liquidar el incremento del 6% (seis por ciento) sobre 
los haberes de marzo 2022, en función de la propuesta oportunamente realizada, a cuenta de lo que 
en definitiva se acordara; 

Que el 25 de marzo de 2022 se celebró una nueva reunión paritaria del Consejo Provincial 
de la Función Pública en la que finalmente las partes acordaron una recomposición salarial para el 
primer semestre del año 2022 del 24% (veinticuatro por ciento), distribuido del siguiente modo: 7% 
(siete por ciento) en marzo; 
3% (tres por ciento) en abril; 6% (seis por ciento) en mayo y 8% (ocho por ciento) en junio, con 
revisión y actualización en la primera quincena del mes de junio, de acuerdo a los indicadores del 
INDEC y la recaudación provincial (fojas 03/04); 

Que conforme a la fecha cierre del Sistema de Liquidación de Sueldos de la Administración 
Pública Provincial, los sueldos de marzo ya se encontraban liquidados conforme la pauta detallada 
en el Considerando Cuarto, por lo que la diferencia porcentual del 1% de marzo se liquidó junto con 
los haberes de abril de 2022; 

Que corresponde trasladar de igual forma el incremento descripto en el Considerando 
Quinto, con las aclaraciones efectuadas en el Considerando Sexto, al personal comprendido en la 
Ley N° 5.185 (y modificatorias); 

Que durante la primera semana de mayo de 2022 se dispuso la recomposición salarial para el 
personal Policial y del Servicio Penitenciario Provincial estableciendo, a partir del mes de mayo, la 
incorporación para todos los agrupamientos de un concepto remunerativo y bonificable denominado 
“Fuerza de Seguridad” equivalente al 40% (cuarenta por ciento) de la asignación de grado; 



Que, para facilitar la liquidación de sueldos de los meses próximos, la aprobación de la 
recomposición mencionada en el párrafo precedente será tramitada por expediente separado, 
correspondiendo en esta oportunidad aprobar únicamente los incrementos de los meses de marzo y 
abril de 2022; 

Que corresponde, asimismo, incrementar, para los meses de marzo y abril de 2022, los 
valores de la suma remunerativa prevista en el Artículo 1° del Decreto N° 54/19 (modificado por 
Decreto N° 1.179/19) y el concepto “suma no remunerativa penitenciaria” previsto con carácter no 
remunerativo y no bonificable en el Artículo 1° del Decreto N° 1.630/20; 

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del 
Ministerio de Seguridad y Justicia a fojas 45, Subsecretaría de Presupuesto del Ministerio de 
Economía a fojas 31, Secretaria de la Función Pública a fojas 47 y Fiscalía de Estado mediante 
Vista N° 01825-22; 

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° 
Inciso 1) de la Constitución Provincial; 

Por ello: 
 

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Incrementar el valor del punto del Servicio Penitenciario Provincial en un equivalente 
al 10% (diez por ciento), conforme el siguiente detalle: 7% (siete por ciento) en marzo de 2022 y 
3% (tres por ciento) en abril de 2022 para todos los agentes comprendidos en el régimen 
penitenciario de la Ley N° 5.185 y su modificatoria Ley N° 5.365.- 
 
Artículo 2°.- Incrementar, para los meses de marzo y abril de 2022, los valores de la “Suma 
Remunerativa” prevista en el Artículo 1° del Decreto N° 54/19, modificado por el Decreto N° 
1.179/19, para los agentes comprendidos en el escalafón penitenciario de la Ley N° 5.185 y su 
modificatoria Ley N° 5.365 en los tramos y agrupamientos detallados en Anexo I al presente 
Decreto.- 
 
Artículo 3°.- Incrementar para los meses de marzo y abril de 2022 los valores del suplemento 
particular “Suma No remunerativa Penitenciaria”, previsto en el Artículo 1° del Decreto N° 
1.630/20, con carácter no remunerativo y no bonificable, para el personal del Agrupamiento 
Seguridad de la Ley N° 5.185, según lo detallado en el Anexo II al presente Decreto.- 
 
Artículo 4°.- Aprobar la liquidación correspondiente al mes de marzo de 2022, abonar la diferencia 
del 1% correspondiente al mismo con los haberes del mes de abril.- 
 
Artículo 5°.- Autorizar al Ministerio de Economía a realizar las adecuaciones presupuestarias que 
considere necesarias para dar cumplimiento al presente Decreto.- 
 
Artículo 6°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Economía y la Señora 
Ministra de Seguridad y Justicia.- 
 
Artículo 7°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.- 
 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Vaisberg.- Minor. 
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Artículo 3°.- Incrementar para los meses de marzo y abril de 2022 los valores del suplemento particular 
“Suma No remunerativa Penitenciaria”, previsto en el Artículo 1° del Decreto N° 1.630/20, con carácter no 
remunerativo y no bonificable, para el personal del Agrupamiento Seguridad de la Ley N° 5.185, según lo 
detallado en el Anexo II al presente Decreto.-

Artículo 4°.- Aprobar la liquidación correspondiente al mes de marzo de 2022, abonar la diferencia del 
1% correspondiente al mismo con los haberes del mes de abril.-

Artículo 5°.- Autorizar al Ministerio de Economía a realizar las adecuaciones presupuestarias que 
considere necesarias para dar cumplimiento al presente Decreto.-

Artículo 6°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Economía y la Señora Ministra 
de Seguridad y Justicia.-

Artículo 7°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- L. P. Vaisberg.- B. A. Minor.
———

ANEXO I AL DECRETO N° 535
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ANEXO II AL DECRETO N° 535

–—oOo—–

DECRETO Nº 546/22
Viedma, 6 de junio de 2022

Visto: el Expediente N° 168.910-ART-2019 del registro de la Agencia de Recaudación Tributaria, y;

CONSIDERANDO:

Que por las citadas actuaciones tramita la titularidad a favor de la provincia, en la especie de la Agencia de 
Recaudación Tributaria, por la vía de la prescripción adquisitiva, del inmueble ocupado por el organismo, 
ubicado en calle Güemes N° 66, de la localidad de Viedma;

Que según Informe de Dominio, obrante a fojas 02, expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble 
con fecha 17/07/2019, consta inscripto al Tomo 612, Folio 197, Finca 9670, a nombre de “Lilia Norma 
Malpeli; Livia Angelica Malpeli; Ana Maria Malpeli; Mabel Aurora Malpeli y Nuñez; Rosa Margot Malpeli 
y Nuñez; Omar Julio Malpeli y Nuñez y Diana Graciela Malpeli y Nuñez. Todos sin datos filiatorios. El 
inmueble según Titulo se determina como Lote 27, Manzana 17, Secc. C, Sup.: 400,00 m2 . No consta 
Nomenclatura Catastral”;

Que el inmueble a prescribir se encuentra ubicado en el Departamento de Adolfo Alsina, Localidad 
de Viedma y esta designado como Departamento Catastral 18, Circunscripción 1, Sección A, Manzana 
289, Parcela 31 según Plano de características N.° 1299/2019 registrado ante la Gerencia de Catastro de 
la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro, obrante a fojas 19, constando de una 
superficie total de cuatrocientos metros cuadrados (400,00m2 );

Que de la nota con fecha 5 de Mayo de 1977 y comprobante de pago incorporados a fojas 20/28 surge 
que el Poder Ejecutivo Provincial mantiene la posesión ostensible y continua del bien desde hace mas de 
20 años, cumpliendo los requisitos establecidos por el Código Civil y Comercial de la Nación Argentina, 
conforme Artículos 1897, 1899 y ccdts.;

Que a fojas 29 obra nota del Martillero Público y Corredor Sr. Febo Dario CAPPONI, en la cual informa 
que en los libros de Registro de Operaciones de su extinto padre Martillero Publico y Corredor Sr. Febo A. 
Capponi, surge que el día 10/09/1976 la “Sucesión Malpeli” consigno un inmueble para su venta con base 




